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SECRETARÍA. Bogotá D.C. 22 de septiembre de 2022. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso EJECUTIVO LABORAL N° 2012-00366 de 

NUBIA BALLEN RAMOS ROMERO en contra de COLPENSIONES, 

informando que, la apoderada de esta última, mediante memorial de folio 656, 

solicita que el título 400100005001155 sea confirmado por parte del juzgado, 

toda vez que en el banco agrario le informan que el mismo esta sin confirmar. 

Al verificar la plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario, se tiene 

que existe un Título Judicial, con el número 400100005001155 por valor de 

$11.801.284,94, consignado por el Banco de Occidente, sin que se haya 

producido su pago. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 Bogotá D.C., Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, advierte el 

despacho que con auto del 13 de mayo de 2015, se ordenó el 

fraccionamiento del título 400100004027839 en tres títulos judiciales, el que 

resultara por valor de $11.801.284,94, debía ser entregado a Colpensiones 

(fl. 589), por conducto de la abogada DAISY PAOLA DURAN SANTOS 

conforme se dispuso en auto del 5 de septiembre de 2019 (fl. 652). No 

obstante, a pesar de que se entregó el oficio de orden de pago el 27 de 

septiembre de 2019 (fl. 653), por desidia de la entidad en favor de la cual se 

ordenó la entrega del depósito, el mismo no se hizo efectivo dentro de un 

término prudencialmente razonable, y dado que en la actualidad la 

autorización de entrega se hace de manera virtual, resulta necesario la 
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anulación del oficio que de manera física se produjo para comunicar al 

banco la orden de entrega. 

 

Por lo anterior, se ordena que por secretaría se anule el oficio No. 

110013105016140600 de orden de pagos depósitos judiciales (fl. 654), y se 

elabore una nueva orden de pago conforme lo dispuesto en auto del 5 de 

septiembre de 2019 (fl. 652). 

 

Por lo anterior, el Juzgado   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – Por secretaría, anúlese el oficio No. 110013105016140600 

de orden de pagos depósitos judiciales. 

 

SEGUNDO. – Elabórese una nueva orden de pago, conforme lo dispuesto 

en auto del 5 de septiembre de 2019. Se le informa a la apoderada de 

COLPENSIONES que, una vez autorizado el título que aquí se ordena, para 

el cobro podrá ser reclamado en cualquier oficina del BANCO AGRARIO 

del país. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR 

ANOTACIÓN EN EL ESTADO NUMERO 15 FIJADO 
HOY 17 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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